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A D V E B I E 3 C I A O F I C I A L . 

Las l«y<*. edenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLCTISES oncuLts se han de mandar «1 Jefe Político 
. íspecuvo, por cuyo conducto se pasaran a tos Editores de 
lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRICJOS D I suscRictox.—En esta capital, llevado i domicilio, 2 4ó0 pesetas mea- ; 
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y \ 
2S'M) por un año.—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLrriM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abouo en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D 7 I K T U O U E D I T O MI A L . 

Las disposiciones de l „ Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de partí no pobre, se insertará, oficialmrntr 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional" 
que dimane de las mismas; pero los de ^nlen» pirticuUr 
pagarao 50 céntimos de peseta por cala linea di insereloo 

SECRETARÍA .—NEGOCIADO 6.° 

ELECCIONES. 

Rectificación á la circular de este Go
bierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 

día 28 del mes próxtino 2>asado. 

Por un error material se con
signó en dicha circular la fecha 
de 25 de Julio para la designa
ción de Compromisarios para Se
nadores, siendo asi que según dis
pone el art. 30 de la ley electoral 
del Senado, dicha operación ha 
de tener lugar ocho dias antes del 
señalado para la elección de Sena
dores. Por consiguiente, debien-
do verificarse esta el dia 2 del 
mes de Setiembre, corresponde 
hacer la designación de dichos 
Compromisarios el 25 de Agosto 
anterior. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y demás fun
cionarios á quienes me dirijo en 
dicha circular. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 8 1 . = 
El Gobernador, J. El Conde de 
Xiquena. 

Administración de Fomento.—Montes. 
Circular. 

La Direcciou geueral de Agricultura, 
Industria y Comercio, con el ñu de evitar 
los daños cansados por los incendios en los 
montes públicos, comunica á este Gobier
no civil una Real orden de fecha 5 de 
Mayo último, cu la cual se indica las me
didas que deben adoptarse para evitar loa 
siniestros, encargando una importante 
cooperación cu e3te servicio á las Auto
ridades municipales. 

E n su consecuencia he acordado 
adoptar las disposiciones siguientes; 

ír.* El dia 1.° de Julio próximo veni
dero baráu publicar los Sres. Alcaldes 
«le los pueblos de esta provincia donde 
existan montes, un bando recomendando 
al vecindario el mayor cuidado para evi
t a r el dar ocasión á un, incendio, conmi
nando con las peuas á / q a e pudieran ha
cerse acreedores los <lae

 P o r descuido ó 
mala intención o c a s f u a r e 0 d , c , h o * s, 1" 

kWigacion eu que e * ' 

pronto como noten señales de incendios 
y la do acudir á su extinción. 

2." No permitirán que se encienda 
fuego en los montes, y en el caso de que 
fuera de absoluta necesidad encenderlo, 
obligaráu á que se verifique en hoyas de 
medio á un metro de profundidad, así 
como tambieu a que se apagueu cuida-
dosamente. 

3.* Dichas Autoridades procurarán 
tenor prevenidas cierto numero de ha
chas, azadones, espuertas y demás útiles 
adecuados para los trabajos necesarios á 
la extinción del incendio, y depositados 
en el local do la casa Ayuutamiento. 

4.* Siempre que ocurra un inceudio 
en algún monte, tendrán, obligación do 
asistir con su contingento de hombres y 
herramientas, si el monte se halla á una 
distancia menor do 11 kilómetros, y al 
segundo dta-de prendido el fuego y no 
apagado, todos los pueblos que so en
cuentren eu dicho radio. 

ó.* Siempre que recibau aviso de exis
tir fuego en algún monte, bien sea direc
tamente por alguno de los vigilantes que 
con arreglo á la citada Real orden de
ben nomorarse, bien por algún vecino ó 
por algún otro funcionario del ramo, dis
pondrán que un peatón lleve la noticia 
al pueblo más inmediato para que desde 
este vaya corriendo el parte de pueblo en 
pueblo hasta llegar á aquel á que perte
nezca el monte en que ha ocurrido el si
niestro. 

Madrid 28 de Juuio de 1 8 3 l . = E l Go
bernador, J . El Conde d«í Xiquena. 

Administración económica. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 
Ordenado por la Direcciou general de 

Impuestos que el dia 1.° de Julio próxi
mo se dé principio á la distribución de cé
dulas personales del ejercicio de 1881-82, 
esta Administración ha acordado dis
poner que por los Sres. Alcaldes Presi
dentes de ios Ayuutamicuto3 de esta pro
vincia se comisione un representante que 
se persone cu la misma antes del citado 
dia á recibir las que le correspondan á la 
localidad que representau. 

Al mismo tiempo se previene que des
de el 30 del corriente dejarán de expen
derse las correspondientes al ejercicio vi
gente , admitiéndose por esta oficina la 
devolución de las sobrantes, siempre que 
se justifique uo haber podido distribuirse 
en la población dé que procedan. 

Madrid 28 de Junio de 1881 .=El Jefe 
económico interino, Jovito Riestra. 

éJéSSt u°!SÍ¡5? P f m c , P i o ^ período 
electoral la Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden fecha de ayer ha 
tenido á bien disponer que se suspenda la i 
visita de papel sellado en esta provine a 
durante el iudicado periodo. p r 0 Y I D C , a I 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos pueda inte
resarles. 

Madrid 28 de Junio de 1881 .=El Jefe 
económico, P. 0 . , Jovito Riestra. 

Providencias judiciales. 
A U D I E N C I A S TERRITORIALES. 

Madrid . 
Copia certificada.—Sentencia.—Nú

mero 92.—En la villa y Corte do Madrid, 
á 11 de Junio do 1881, en I03 autos civi
les ordinarios que procedentes del Juz
gado de primera instancia de Guadalaja-
ra aute Nos penden á virtud de apela
ción, seguidos entre partes, de la una, 
com upolante, el Ministerio fiscal, y do 
la otra los estrados dol Tribuual por la 
no comparecencia de los apelados Don 
Agapito Campueñas é Inés, D. Isidoro 
Rubio Montero, Doña Ignacia González 
y D. Pablo González Saez, sobre mejor 
derecho á los bienes de uua capellanía: 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia que eu 3 de Agosto de 1880 dictó 
el Juez de primera instancia de Guada-
lajara; y 

Resultando además que interpuesta 
apelación de dicha sentencia por el Pro
motor fiscal del Juzgado y admitida 
libremente y en ambos efectos, se remi
tieron los autos originales á esta Supe
rioridad, donde entregados al Miuisterio 
público para expresar agravios, los devol
vió con dictamen solicitando que se deje 
sin efecto la seuteucia apelada, y que se 
mande á los interesados acudan al Dio
cesano, y en todo caso al Juzgado, eu las 
condiciones que exigfe el convenio é ins
trucción, pidiendo lo que les conviniere; 
habiéndose entendido las diligencias con 
los estrados del Tribunal por la no com
parecencia de los opositores y apelados 
1). Ag&pito Campueüa3, D. Isidoro Rubio, 
Doña Iguaria González y D. Pablo Gon
zález Sacz, y teniendo lugar la vista del 
pleito en el dia señalado: 

Siendo Ponente el Magistrado D. Ig
nacio Carrasco: 

Aceptando así bien los considerandos 
eu que se funda la indicada sentencia; y 

Considerando además que si bien el 
artículo 4.° del couveuio-ley de 24 de 
Junio de 18C7 declara subsistentes las 
capellanías cuyos bienes no hubiesen si
do reclamados á la publicación del Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1856, en 
cuyo caso se eucueutra la que es objeto 
de estos autos, puesto que la demanda 
que les dio origen se incoó en 28 de Fe
brero de 1873, esto no obstante, aquella 
subsistencia ha de realizarse con sujeción 
á las disposiciones de dicho convenio, se
gún precepto .claro del propio artículo: 

Considerando qne la enunciada ley 
sus artículos 12, 13 y 14, en relación 

con el 9 y el 10 de la misma, determi
na sin género alguno de duda la forma 

en 
de 

que ha de realizarse la desvinculacioa 
los bienes dótales de las repetidas 

capellanías, señalando con no menor cla
ridad el art . 36 de la instrucción para lle
var á efecto la ley antes citada, tas a t r i 
buciones de los Tribunales ordinarios 
respecto del derecho de los interesados y 
de la fijación en su caso de la parte alí
cuota de la renta que deba convertirse 
en inscripciones intransferibles; pero en 
modo alguuo impide que se haga la de 
claración de derechos, sino que por el 
contrario autoriza para que cuaudo, como 
en los prescutes autos, unos interesados 
no couvieuen en el derecho de otro á los 
bienes, puédau acudir, según lo han he
cho D. Agapito Campueñas y cooposito
res, al Juzgado de ptimera instancia á que 
•pertenece la parroquia eo que está fun
dada la capellauia, para que con arreglo 
á la legislación observada ánto.~ Jel Con
cordato se determine acerca de aquel 
derecho y de la parte alícuota corres
pondiente: 

Considerando que sin prescindir de la 
obligación que C3e artículo impone á I03 
Tribunales, no es posible dejar do hacer 
las declaraciones que los interesados r e 
claman, las cuales por otra parte eu u a -
da obstan para que los opositores hagan 
la redención de cargas en la forma que 
previene el párrafo tercero del mismo 
artículo y terminen el expediente gube r 
nativo pendiente, sin cuyos requisitos 
previos es de todo punto imposible t o 
da posesión y entrega de bienes tal 
cual lo establecen la ley y su instrucción 
antes citados y se ha d e h a c e r por Don 
Agapito Campueña y colitigantes si han ' 
de poseer los que sirveu de dotación á la 
capellanía fundada por D. José Chirino; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa condenación 
de las costas de esta segunda instancia a l 
Ministerio fiscal, parte apelante , la men
cionada sentencia apelada, por la que se 
declara que salvo los derechos que como 
poseedor y usufructuario de la capellanía 
colativa fundada en Cabauillas por el L i 
cenciado D. José Chirino en 13 de Febre
ro de 1699, correspondan á D. Isidoro 
Rubio y Montero, tienen derecho por par
tes iguales á los bienes qne la constituyen 
el referido D. Isidoro Agapito Campue
ñas, Ignacia González y Pablo González, 
y que deben serles adjudicados en caso 
de vacante en la forma prevista eu el 
convenio con la Santa Sedo repetida
mente citado, entrando en posesión de di
chos bienes luego que hayan justificado 
haber hecho la conmutación de cargas 
con arreglo al expresado conveuio, y que 
se haya hecho por la autoridad adminis
trativa la declaración debida en méritos 
del expediente incoado; entendiéndose 
esta declaración sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho. 

Así por esta uuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Boletín oficial de la 
proviucia de Guadalajara, lo pronuucia-
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mos, mandamos y firmamos.=Pantalcon 
do Ondcvilln.=Jo8é B . Maestre.= Igna
cio Carrasco .=Angel Gallifa.=Antonio 
I ¡ ar i jo Lara. 

Publicación. =»Leida y publicada fué 
la 8ontencia anterior por el Sr. D. Igna
cio Carrasco, Magistrado Ponente que ha 
sido en los presentes auto3, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera 
do lo civil de este superior Tribunal en 
Madrid á 11 de Junio de 1881, de que 
cert if ico.=L. Trifino Gamazo.» 

Es copia couformo con su original, 
á que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator Secretario. 

Y para que conste y unir al rollo de su 
razón, pongo la presente, visada por el 
Ilustrísimo Sr. Presidente de Sala, y la 
firmo en Madrid á 13 de Junio de 1 8 8 1 . = 
V.° B.° = Ondovilla. = L. Trifino Ga
mazo» 

Ks copia conforme con su origina!, á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator Secretario. 

Y para que conste é insertar en el 
Boletín oficial de la provincia de Gua-
dalajara, según está mandado, extiendo 
la presente en dos pliegos del sello de ofi
cio, y la firmo en Madrid á 17 de Junio 
de 1881 . = £ 1 Licenciado Joaquiü Bui-
t r ago . 

i; 

de la lev de Enjuiciamiento civil de 31 
de Octubre de 1855. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.==Eduardo Martínez del Campo.=s 
Raimundo FernaudezCuesta .=I r raucisco 
Soler .=Luis de Entrambasaguas. = Ma
nuel de Sandoval. 

Publicación.-—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el Sr. D. Luis 
de Entrainbasaguas, Magistrado de la 
Sala segunda de esta Audiencia y Ponente 
que ha sido cu estos autos, catando cele
brando sesión publica eu ella hoy 13 de 
Junio, año del sello, de que yo el Escri
bano de Cámara por Real habilitación 
cert if ico.=JuauFrancisco Fernandez.» 

Y para que conste y se inserte en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte, en 
cumplimiento de lo mandado, expido y 
firmo la presento en dos pliegos del sello 
de oficio. 

Madrid 18 do Junio de 1881.=Juau 
Francisco Fernandez. 

D . Juan Francisco Fernandez, Caballero 
do la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III , y Escribano de Cámara 
por Real habilitación de la Audiencia 
do Madrid. 

Certifico que en los antos que se ex
presarán se ha dictado por la Sala segun
da de esta Audiencia la sentencia del te
nor siguiente: 

«Sentencia.—Número 105.—En la vi
l la y Corte de Madrid, á 13 de Junio de 
1881; en los autosprocedentesdel Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, seguidos entre 
par tes , de una el Procurador D. Félix Ba-
zan, en nombre de Doña Josefa Galea 
Castanij, demandante, hoy apelante; de' 
o t ra los estrados del Tribunal, en repre-
sentacio.. de D. Antonio Noguera, y de 
otra también los estrados en represen
tación de D. Bernardo Vicia, ambos de
mandados, sobre reducción de cierta re
tención: 

Aceptando losresultandosdela senten
cia que en 24 de Agosto último dictó el 
Juez municipal interino de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, de la que se interpuso apelación 
)or la representación de Doña Josefa Ga-
_ea, y admitida en ambos efectos, ha sido 
sustanciada ante esta Sala: 

Vistos, siendo Magistrado Ponente el 
Sr. D. Luis de Entrambasaguas: 

Considerando que no existe disposi
ción alguna de derecho que faculte á la 
mujer casada, por el hecho sólo de serlo, 
para combatir en juicio la validez de los 
actos celebrados por su marido, y por 
consiguiente carece de todo apoyo legal 
la demanda deducida en este pleito por 
Doña Josefa Galea contra su marido Don 
Bernardo Vicia y contra D. Antonio No
guera , sobre reducción do la retención 
del Bueldo que sufre el primero por virtud 
de lo convenido con el segundo en acto 
de conciliación: 

Considerando que el derecho do la 
mujer casada á exigir alimentos á su 
marido proviene directamente de la ley, 
y puede en los casos y condiciones que la 
misma determina ser ejercitada libremen
t e , sin que proceda autorización ni reser
va do derechos: 

Vistas las disposiciones legales que 
hacen relación á la cuestión debatida en 
el pleito; 

Fallamos qne debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las cos
tas do esta instancia ala parte apelante, 
la sentencia upolada, en cuauto por ella 
se absuelvo á I). Antonio Noguera y á 
I) Bernardo Vicia de la demanda contra 
los mismos interpuesta por Doña Josefa 
Galea, v la revocamos eu todo lo demás 
que dicha sentencia contieno, mandando 
que esta resolución se publique en el Día-
rio oficial de Avisos de esta Corte y en el 
BOI.KTIN OFICIAL do la proviucia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 1.190 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Trinidad Casquete Novalon, Teniente 
Coronel, Comandante del primer bata
llón del regimiento infantería Grana
da, núm. 34, y Fiscal nombrado en el 
expediente instruido contra el sargen
to 1.° de la primera compañía del mis
mo Joaquín Garcelan Castilla. 

Habiendo citado para evacuar una 
declaración en el citado expediente a la 
Sra. Doña María Argüeso por solicitud 
dirigida por la misma al Sr. Coronel Jefe 
principal del citado regimiento, y sien
do de necesidad su presentación para de
clarar en el mismo, y con el fin de que no 
quedo atrasada la administración de jus 
ticia, se aplaza nuevamente, insertan
do esta citación en el BOLETÍN OFICIAL 
á fin de que pueda llegar á conocimien
to de la interesada y efectúe su presenta
ción en esta Fiscalía, sita en el cuar
tel del Rosario, y si no se hallase en esta 
Corte, se nos manifieste su paradero con 
el fin de poderle dirigir interrogatorio. 

Madrid 20 de Junio de 1881.=E1 Te
niente Coronel, Comandante Fiscal, Tri
nidad Casquete. 

litares., procedan á la busca y captura de 
la referida Petra N., y caso de ser habi
da la pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 18 de Junio do 
1881.=Estéban de la Mal l a .=El actua
rio, Federico del Rio. 

lyautoienlos. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n a v l s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Lope Valero Arroyo, el 
cual en la tarde del 12 do Abril último 
fué atropellado por un coche en la calle 
de Alcalá, frente á la de Peligros, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en la causa 
criminal que se instruye por dicho moti
vo; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1881.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Federi
co del Rio. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado do Audiencia do fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Petra N., que es do 
estatura regular, color moreno, que viste 
falda de percal clara con listas encarna
das, pañuelo mantón de lana y otro de se
da al cuello, la cual entró á servir en la 
mañana del 21 de Diciembre del año de 
1870 en casa do Doña Antonia Bretona, 
calle do la Montera, núm. 46, piso seguu-
do, de la que desapareció el mismo dia lle
vándose varias alhajas de D. José Bran-
chart , á fin de que en el preciso término 
do 10 dias comparezca en este Juzga
do con el fin de recibirla la oportuna 
declaración en causa criminal qu3 se 
instruye contra la misma.por dicho mo
tivo. 

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, así civiles como mi-

M u d r l d 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el raes de Mayo del corriente año. 

Sesión ordinaria de 9 de Mayo de 1881. 
Aprobándose el acta de la sesión an

terior de 27 de Abril último. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia trasladando el que le habíau diri
gido los testamentarios de D. José Fer
nandez Blanco, dueño de la casa núm. 18 
de la calle de Peligros, no conformándose 
con la resolución del Ayuntamiento res
pecto á la expropiación de dicha finca, 
acordando eu vista de lo que previene el 
artículo 29 de la ley vigente de expropia
ción forzosa, que se solicite del Sr. Go
bernador díctelas providencias proceden
tes, do conformidad con lo dispuesto en la 
ley y reglamento, para la constitución 
del depósito á fin de que pueda llevarse 
á fecto la demolición de la finca. 

Concediendo 10 dias de licencia para 
tomar baños al Concejal Excmo. Sr. Don 
Francisco Martínez Brau. 

Quedando S. E . enterado de uu oficio 
del Sr. Conde de Vilaua, eu que partici
paba haber acompañado á los señores tes
tamentarios del Excmo. Sr. I). Lúeas 
Aguirrez y Juárez al Dos de Mayo y Mou-
teleon á depositar las coronas que dicho 
señor encargaba en su testamento. 

Aprobando los extractos do los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas celebradas en el mes de 
Abril último para su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando la distribución de foudos 
hecha por la Contaduría para el presento 
mes, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde, 
como Ordenador general de pagos, según 
costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del arriendo de la recau
dación del pontón de San Isidro duran
te la romería, adjudicado provisional
mente á favor de D. Lorenzo García en 
6.000 pesetas, tipo do la subasta. 

ídem id. el de la construcción de 
2.200 tablillas para carros de transporte 
en el próximo año económico á favor de 
D. Félix García Lallave, en 63 cénti
mos de peseta cada una, tipo de la su
basta. 

ídem id. el de las obras de pintura del 
viaducto de la calle de Segovia á favor 
de D. Miguel Brea, en precio de 4.501 
pesetas, ó sea con una baja en el presu
puesto formado de 1.499. 

Ídem id. el de la tubería que ha de 
couducir las aguas á los viveros de esta 
villa desde el Canal do Isabel II, á favor 
de D. Valentín Domingo y Roca, bajo el 
tipo de 249 milésimas el kilo, y la coloca
ción y terraplenado á razón de 2 pese
tas 30 céntimos, ó sea con una baja de 3 
y 5 céutimos respectivamente del tipo 
fijado. 

Declarando vecinos de esta capital á 
su instancia á D. Santos de la Peña y 
Cuevas, D. Francisco Esteve, D. Adolfo 
García Amarilla y D. Macario Balaguer; 
y dando de baja en Madrid, tambiou á su 
reclamación, á D. Pedro de la Torre Isnu-
za y I). Antonio Valdecañas y Velez. 

Tomando en consideración en vota 
cion nominal la instancia del Comité 
ejecutivo de festejos por el Centenario 
de Calderón del barrio de Salamanca, 
pidiendo á S. E. una ayuda de 10 á 12.000 
reales cou dicho objeto, cediendo en cam
bio al Ayuntamiento todos los objetos de 
adorno que han adquirido para decorar 
la calle de Serrano, que supone un valor 
de 50.000 ra., acordándose pase con toda 
urgencia á informe de la Comisión de 
Espectáculos. 

Acordando que se autorice al Sr. Co
misario de Casas Consistoriales para la 
constrnecion de un tablado eu los solaros 
de la calle do Sevilla, á fin do que tuvie
sen honrosa y cómoda colocación la» 
Autoridades y corporaciones de provin
cia- y extranjeras que han sido invitada» 
á las fiestas del Centenario de Calderón; 
acordándose también autorizar al señor 
Alcalde para la constrnecion de uno ó do» 
tablados más on la calle Mayor con dicho 
objeto. 

Acordando que se solicite del Es t ada 
la permuta de la casa vieja do la Mone
da por la llamada de Pabellones, de la 
propiedad de Madrid, debiendo estarse f 

eu su dia al resultado que arroje la valo
ración que de dicha pertenencia prac t i 
quen los Arquitectos de ambas partes. 

Acordando la formalizaciou de un do
nativo de 2.600 pesetas hecho á las Casa» 
do Socorro y otro do 100 al Colegio d e 
San Ildefonso, en el fondo de depósitos. 

Disponiendo que hallándose pendien
te de aprobación el presupuesto extraor
dinario, en el que se consignan 14.000 
pesetas para pago de escribientes tempo
reros, se satisfagan hasta tanto dicho» 
haberes con cargo al capítulo de impre
vistos, á calidad do hacer en su dia el 
oportuuo reintegro. 

Acordando que se abone á D. Justo Ma-
zon 30.367*14 pesetas, importe do un ter
reno cedido para vía pública del solar 
comprendido entre las Costanillas de San 
Pedro y San Andrés y calle Sin P u e r t a s , 
cou cargo al millón de pesetas consigna
do en el cap. 7.°, art . 4.° del presupuesto 
en ejercicio. 

Desestimando la iustaucia de D. J o r 
ge Polak y Compañía pidiendo el canje 
de unas obligaciones deterioradas del em
préstito de 1868, por otras nuevas. 

Acordando que se abone al Procura
dor consistorial D. Francisco Bartual la 
cantidad de 646 pesetas á que asciende 
el coste del papel sellado quo ha do in
vertirse y pago de las copias del a legato 
de bueua prueba formado por el Sr. De
cano de los Letrados consistoriales en 
los autos que contra S. E . siguen los 'se-
üores Erlanger y Compañía, con ca rgo 
este gasto al cap. 9.°, ar t . 7.° del presu
puesto vigente. 

Accediendo á la cesión solicitada de 
a contrata de transportes de materiales; 

de todas clases, cuba3 de riego y sumi
nistro de arena lavada por el rematan
te D. José Roy Lorenzo á favor do Don 
José Rodríguez Zeviana. 

Concediendo la cantidad de 750 pese
tas quo existen disponibles en »el art ícu
lo 7. del cap. 1.* del presupuesto vigen
te á la Sociedad Económica Matritense 
cou destino á los premios á la virtud que 
ha de distribuir con motivo de las fiestas 
del Centenario de Calderón. 

Aprobando la cueuta rendida por €t 
Mayordomo del Colegio de Sau Ildefonso 
del mes de Mayo último. 

Desestimando la instancia de D. LuU 
Roldan, pidiendo se le nombre Agrimen
sor municipal y se le faculte para reivin
dicar las fincas que corresponden á Ma
drid, y que se solicite del Gobierno de 
S. M. la autorización necesaria para el 
nombramiento de un investigador de pro
piedades y derechos do la Villa, dedicado 
exclusivamente á esta clase de asuutos. 

Acordando la modificación de las ra
santes do la calle de las Navas de Tolqsa 
en los términos propuestos por la Direc
ción facultativa de las vías públicas, ele
vándose á la aprobación dol Excmo. se
ñor Ministro de Fomento con arreglo á 
lo que previene la ley de 22 de Diciem
bre de 1876. 

Desestimando la adjudicación solici
tada por el Sr. Coude de Montarco do 
uu terreno del antiguo camino, hoy ca
llo del Tostado, y que abone los 13'52 
metros que por la carretera de Aragón y 
callo de Villanueva agrega realmente á 
sus solares eu virtud de las aliueacione» 
oficiales. 

Acordando la adjudicación solicitada 
por D. Joaquín Ortiz y Sainz de un t ro 
zo de terreno del antiguo camino de Ca
nillas por la cantidad 2.707'05 pesetas, 
con ingreso á los fondo3 de la primera zo
na, previo el consentimiento del mismo a 
admitir como título de propiedad el de 



posesión por la Villa, con sujeción á lo 
que previene la ley Hipotecaria. 

Disponiendo se verifique el desmonte 
de ou trozo de la calle de Bretón de los 
Herreros con arreglo á la cantidad de 
3.500 pesetas únicamente disponibles .en 
el actual ejercicio en el cap. 4.°, ar
t ículo 2." de la 1.* zona, mediante públi
ca licitación. ^ 

Acordando el abono solicitado por Uon 
Mauricio Marrón de 8.140 pesetas como 
indemnización del terreno que se le ha 
ocupado para tránsito público por la ca
lle de Alonso Cano, manzana 130 del en
sanche, con cargo al cap. 4.°, artícu
lo 1.° de la 1.* zona. 

Disponiendo que se restablezcan las 
tuberías de g a s en la calle do Moratines, 
por haber terminado los desmontes de la 
•misma, cuyo coste, que ascenderá á 971 
pesetas, so abonará cou cargo al cap. 2.°, 
articulo l . ° de la 3 . a zona del presu
puesto vigente. 

Concediendo la licencia solicitada 
por D. José de Chaves para cercar con 
valla un terreno en el Paseo Imperial, 
abonándolo el importe del que cede jü 
tránsito público, que asciende á 2.058*58 
pesetas, con cargo al ejercicio corriente 
de la 3 . a zona. 

Desestimando la petición de D. Ma
nuel Rodríguez Luna para establecer 
tres teatros Guignol en los Paseos del 
Prado, Castellana y Plaza de Oriente. 

Acordando so pida una ampliación 
de crédito de 25.000 pesetas con desti
no á las fiestas del Centenario de Calde
rón, ampliando dicho crédito hasta 60.000 
y deduciendo de las mismas las 3.000 que 
habían de entregarse á la prensa de la 
localidad. 

Sesión ordinaria de\i>dc Mayo de 1881. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando diferir hasta el lunes 30 
del corriente la sesión que debería cele
brarse el 23, por estar consagrada la se
mana próxima á las fiestas del Centena-

r i o de Calderón. 
Acordando facultar al Sr. Alcalde pa

ra verificar una transacción con el con
tratista que fué de empedrados D . Ma
nuel Diaz Besteiro, antes de entablar el 
recurso de alzada para ante el Consejo 
de Estado con motivo do la Real orden 
que declara improcedente el interpuesto 
por el Ayuntamiento contra una provi
dencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, que revocó un acuerdo de dicha 
Corporación desestimando lo pretendido 
por el referido contratista relativamente 
á q u e se le indemnice dé los perjuicios 
que ha causado el establecimiento de por
tazgos. 

Quedando S. E. enterado de un ofi
cio del Excino. Sr. Gobernador de la pro
vincia desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por la Asociación de propie
t a r ios de esta Corte y su zona de ensan
che contra el acuerdo de S. E . , por el 
cual se dispuso.que los propietarios del 
referido ensanche en la línea de fachada 
de sus fincas sitas en el barrio de las Pe-
ñuelas y callo del Labrador , pongan los 

tres pies de acera en sus respectivos pre? 
dio3, por creer estáu exceptuados de tal 
cargo con arreglo á la ley, y que su ins
t a l ad on debía hacerse de los fondos es
peciales de Ensanche. 

Acordando autorizar al Sr. Comisario de 
Casas Consistoriales para hacer las obras 
que proyectaba en la primera casa con
sistorial, que consisten en trasladar el 

¿salón de sesiones al de columnas, habi
litando el primero para el despacho del 
Sr. Alcalde, y las piezas contiguas á dere
cha é izquierda para los Secretarios del 
Ayuntamiento y particular, colocando la 
Secretaría de S. E . en el piso bajo que 
ha ocupado el archivo y formar cuatro 
salas de comisiones, bajando la Contadu
ría también al piso principal, llevando al 
patio cubierto la 5." sección y á este local 
la Administración do consumos, para dar 
ensanche al que ocupa la Casa de Socorro 
del distrito de la Audiencia en la tercera 
casa consistorial, verificándose estas 
obras por administración y con cargo al 
crédito concedido al Sr. Alcalde por acuer
do de 3 de Abril último para repara

ción de la vía pública; poniéndose de 
acuerdo respecto de las que debían eje
cutarse on la Casa de Socorro del distrito 
de la Audiencia con el Sr. Inspector del 
ramo. 

Acordando la celebración en el pre
sente año de la festividad del Santísimo 
CorpusChristi con lasolemnidad de años 
anteriores, autorizando al efecto al señor 
Comisario. 

Aprobando en definitiva la adjudi
cación del remate do los pastos por un 
año de la dehesa de San Fernando, adju
dicada provisionalmente á favor de Don 
Francisco' González y Gómez en 650 pe
setas, ó sea con uu aumento de 250 en el 
tipo marcado. 

Dejando sin efecto la cesión hecha 
por D. José Lorente á favor de D. Juan 
Tomás Pelaez, del contrato de las obras 
de construcción de uu pabellou en el mata
dero de vacas, accediendo á la instancia 
de los interesados. 

Autorizando al Comisario de los Mor
cados municipales para disponer del eré-1 

dito consignado en.el cap. 3.*, art. l . °de l 
presupuesto vigente, en el que existían 
diepouibles 5.225 pesetas, para reponer 
los-cristales de pprsiauas que faltan en 
dichos mercados y sustituir las cortinas, 
de estera por otras de lona. 

Acordando que se verifique la obra 
que indicaba el Sr. Comisario del ramo 
en el mercado do la plaza de los Mosten-
ses, consistente en rasgar las ventanas 
que dan á la calle de Isabel la Católica, 
cuya obra, que ascenderá á 10.001*16 
pesetas, deberá abonarse con cargo al 
capítulo de imprevistos, por no haber 
partida en el presupuesto donde cargarla. 

Acordando so transfieran al concepto 
3.° del cap. 4.°, ar t . 2.° del presupuesto 
en ejercicio, 5.000 pesetas de las 7.000 
que quedan en el concepto 5.° de los pro
pios artículo y capítulo, para menaje, es
critorio y otros útiles de enseñanza en las 
escuelas públicas; haciendo constar que 
después de los gastos de aumentos de per
sonal, trabajos y obras \ue se han hecho, 
todavía resultará al fin de ejercicio un so
brante de 25.000 pesetas eu los citados 
capítulo y artículo. 

Acordando que se abone con cargo al 
capítulo de imprevistos el importe de las 
Guías oficiales del año próximo pasado, 
cuyo gasto asciende á la suma de 955 
pesetas. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Antonio Ruiz de Salces, en nombre del 
Sr. Marqués del Socorro, para construir 
de nueva planta la casa uúm. 9 de la 
calle del Baño, abonándole el importe de 
los pies de sitio que cedía la finca al 
tránsito público. 

Denegando el permiso solicitado por 
Doña Luisa Ronart para construir uua 
galería fotográfica en la casa núm. 11 de 
la calle del Príncipe. 

ídem id. la autorización pedida por 
D. José Alvarez Pérez para construir un 
estudio de pintor sobre la casa núm. 11 
de la calle de San Nicolás. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Pedro Aritio y Cubiria para construir 
de nueva plauta la casa núm. 33 de la 
Carrera de San Jerónimo, cou accesorias 
á la de Gitanos, núm. 4 , abonándole el 
importe de los pies de sitio que cedía á lá 
vía pública, cou arreglo á la tasación he
cha por el perito tercero en discordia. 

Acordando que se abone á D. Francis
co Rivas 5.333*39 pesetas por una super
ficie de terreno que se lo ocupó en 1871 
en la carretera de Aragón y callo de Ve-
lazqnez, con cargo al cap. 4.°, art . l .° , 
«Alineaciones», del presupuesto corriente 
de la 2 . a zona. 

Concediendo la licencia pedida por 
Doña Angela Vidal para construir de 
nueva planta en un terreno señalado con 
el núm. 50 de la calle de Santa Engra 
cia, abonándose á la propietaria el im
porte de los pies de sitio que cedía al 
tránsito público con cargo al presupues
to de la 1 . a zona, cap. 4.°, art . 1.° 

Acordando, do conformidad cou lo 
expuesto por la Jun ta municipal de Sa
nidad, aceptar en principio el esta
blecimiento de un lazareto para reses 
vacunas enfermas en sitio que reúna 
las condiciones que exige el servicio que' 
se t rata de establecer. 

Sesión ordinaria* de 30 dt Mayo de 1881. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior, ratificándolo el acuerdo por el que 
se autorizaba al Sr. Comisario do Casas 
Consistoriales para verificar las obras pro
yectadas on la 1 . a y 3 . a , con la adición 
do que se presentase á S. E . antes do 
proceder á las referidas obras el presu
puesto correspondiente. 

Coucediendo cuatro meses de licencia 
al Concejal Sr. D. José Miranda para 
atender al restablecimiento de su salud. 

Quedando S. E . enterado del Real 
decreto-sentencia del Consejo de Estado, 
absolviendo á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento contra la Real or
den de 17 de Noviembre de 1877, relativa 
á la exacción del impuesto establecido so
bre el carbón mineral destinado á la in
dustria, que quedaba firme y subsistente. 

Quedando también S. E . enterado de 
la Real orden aprobando el acuerdo del 
Ajustamiento por el que se autorizaba 
al Sr. D. Manuel María José do Galdo y 
demás testamentarios de D. Lucas Agoir-
rc y Juárez para construir una escuela 
de niños y niñas pobres on el terreno que 
posee entre la carretera de Aragón y el 
camino que conduce á la orilla del pa
seo de coches del Parque de Madrid. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
de Doña Guadalupe de Rueda, remitien
do, en cumplimiento dé la última volun
tad de su difunto esposo el Sr. D. Ángel 
Fernandez de los Rios, el plano del nuevo 
Madrid que hiciera en su emigración, 
acordando se acuse el recibo, dándose 
las gracias. 

Quedando asimismo S. E . enterado 
de la carta del Presidente y Secretario 
del Comité de la prensa para la recepción 
de los periodistas extranjeros en el Cen
tenario de Calderón, dando las gracias 
por el crédito que el Ayuntamiento había 
votado de 3,000 pesetas para obsequiar 
con una té á dichos periodistas. 

Quedando S. E . enterado de una Real 
orden disponiendo que en el improroga-
ble término de ocho dias se cumpla la 
referente á la anulaciou de la subasta del 
servicio de aceras de Madrid; y aproban
do las disposiciones del Sr. Alcalde res
pecto á que se suspendiese el cumpli
miento de dicha Real orden hasta que en 
la vía contenciosa pendiente en el Consejo 
de Estado se dicte el Real decreto-senten
cia que ponga término al asunto. 

Declarando vecina de esta capital á 
su instancia á Doña Carmen Millan y 
Martínez, que lo era de Ciudad-Real. 

Acordando que se coloque una lápida 
en el salón de sesiones conmemorativa 
de la visita hecha por S. M. el Rey y 
Real familia á la casa del pueblo con 
motivo de las fiestas del Centenario de 
Calderón, autorizando al Sr. Alcalde pa
ra el nombramiento de la Comisión que 
había de entender en la redacción de la 
inscripción. 

Acordando el abono al Agente con
sistorial de la suma de 299'93 pesetas 
que ha satisfecho en la Administración 
económica por los derechos correspon
dientes á la transmisión de dominio de 
los bienes legados por D. Mariano Gil al 
Asilo de San Bernardino; haciéndose es
te pago con cargo al cap. 9.°, ar t . 11 del 
presupuesto en ejercicio. 

Aprobando el proyecto de rasautes 
de varias calles eu el terreuo titulado las 
Yeserías, de la propiedad de D. Luis y 
D. Juan Muñoz y Vargas, afueras de 
la puerta do Atocha, más allá del ce
menterio de San Sebastian, y que se ele
vase á la sanción del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, debiendo oirse por es
pacio de 15 dias á los propietarios por si 
tenían que hacer alguna reclamación. 

Desestimando el proyecto del Revisor 
Veterinario D. Félix Llórente para crear 
un cuerpo facultativo de Sanidad Vete
rinaria, 

Concedieudo licencia á D. José Mara-
uon para construir de nueva planta la 
casa uúm. 25 de la callo del Desengaño, 
abonáudole el importe de los pies de sitio 
que cede al tránsito público. 

Acordando el abono á D. Mauricio 
Castañares de 6.619*69 pesetas, importe 
de los pies de sitio cedidos al tráusito pú

blico de los solares denominados de 
Apolo, al final do la calle de Fuoncarral, 
dándose orden para que sean retirados 
los materiales del ramo de aceras que 
existen en dicho punto. 

Acordandb la adquisición y coloca
ción de dos nuevos cilindros para las má
quinas de la fuente de la Reina, cuyo 
coste, que ascendería á 15.000 pesetas, 
deberá abonarse con cargo al cap. fi.°, 
artículo 4.° del presupuesto del ramo. 

Acordando que so impetre del Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, á 
quien competo por el art . 9.° de! regla
mento para ejecución de la ley, la apro
bación definitiva del ante-proyecto y pla
nos reformados del ensanche. 

Disponiendo la construcción de las 
obras de explanaciou y afirmado do un 
trozo del paseo de la Castellaua entre el 
obelisco y la calle del Pinar, para cuyo 
gasto de 14.092*77 pesetas existía crédito 
en el cap. 3.°, ar t . 2.° del presupuesto de 
la 2 . a zona. 

Acordando el abono á D. Manuel de 
la Vega y Otero de la suma de 2.756'39 
pesetas como indemnización por los pies 
de sitio que se le ocuparon para vía pú
blica eu la calle do Moreno Rodríguez, 
con cargo al cap. 4.°, ar t . l . ° del presu
puesto, mitad en el actual ejercicio y 
mitad en el próximo. 

Acordaudo la reforma del alumbrado 
on la Puerta del Sol, que se consideraba 
necesario para las fiestas del Centenario, 
cuyo gasto ascendería á 6.500 peseta?, 
para lo cual habia sido autorizado el se
ñor Alcalde, mediante la urgencia del 
caso. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 8 1 . - E l Se
cretario, José Dicenta. 
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Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
10, 11 y 12 del corriente mes.—ídem id. 

ídem id. en 14, 15 y 16 del corriente 
mes.—Dia 16, núm. 143. 

ídem id. en 17, 18 y 19 del corriente.— 
Dia 17, núm. 144. 

Circular para la revista de presento de las 
clases pasivas de esta provincia.—Dia 20, nú
mero 146. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
20, 21 y 22 del actual.—ídem id. 

Real orden circular disponiendo que los 
Ayuntamientos qstán obligados al pago del 
6 por 100 de intereses de los fondos de con
sumos que distraigan de su legítima aplica
ción.—Dia 21, núm. 147. 

Circular apercibiendo á los Ayuntamien
tos que no han cumplido con las circulares 
de 23 de Abril y 28 de Mayo.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 25 
y 26 del corriente.—ídem id. 

ídem id. en 27, 28 y 29 del actual.—Dia 
22, núm. 148. 

Circular dictando disposiciones para evi
tar las quejas que se reciben contra los in
vestigadores de la Hacienda.—Idém id. 

Circular anunciando haber cesado Don 
Francisco de la Fuente en el cargo de Re
caudador de contribuciones.—Dia 25, núme
ro 151. 

Creación de dos estancos en la calle de 
la Abada y en la de las Fuentes.—Ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Torremocha.—ídem id. 

Ídem id. en término municipal de Sevilla 
la Nueva.—Dia 27, núm. 154. 

Ídem id. en término municipal de Sevi l la 
la Nueva.—Dia 30, núm. 155. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

8EOÜNDA DECENA DE JüNIO DE 18^1. 

Nota.,<& las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena. 

20 
20 
20 
20 

D. Vicente Mart in . . . 
D. Fernando Jaqucte 
I). Antonio del Cerro 
D. Juan González.. 

Aceite.. 
Carbón. 
Esparto 
Jabón. . 

4.Í.00 litros. 
42.000 kiló-rs. 
36.000 » 

2.000 

0*124 
0M6 
0*90 

Madrid 20 de Junio de 1881 .=El Administrador, Luis Zazo .=V.° I3.°^»Kl Comi
sario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Parque central de material de Campamento. 

SEOÜNOA DECENA DE JUNIu. 

NOTA di las compras de primeras materias verificadas en este establecimiento durante 
la expresada decena. 

Olas. 

13 
» 

NOMBRKS 

D. Benito Nieto 
El mismo 
El mismo 
VA mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Clases. 

Lona de algodón 
Tela de cutí listada... 
Yute 
Merino , 
Galón de estambre.. . 
Cinta de cincha 
Cuerda gruesa de cua 

tro caoo9 , 

Canillad. 

350 metros 
150 id. 
32 id. 
16 id. 
24 id. 

280 id. 

r,<) id. 

PreclQ 
•I-l irUculo. 

Pe*ela*. 

2*13 
2 
5*75 
2- -
0*15 
0'30 

0 4 6 

Madrid 20 de Junio de 1881.= Kl Admioistrador, Juan J . de Oacaiiz.—V. 0 D . ' = 
Kl Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Anuncios. 

Compañía madrileña de alumbrado y calefacción por gas. 

Resilmen de las cuentas de explotación en 31 de Diciembre de 1880. 

PRODUCTOS. 

Venta del gas 
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1S80 . . . . . . . . . . . . . . 
'Y •* .* • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' 

Alquitrán , 
Alquileres de contadores 
Bencñcio sobre talleres y almacenes 

GASTOS. 

Administración. 

Consejo de Administración 230.222'9<) 
Personal , 359.163*75 
Gastos de oficina l l t L 6 Ü 6 ' 3 I 
Alquileres, seguros y contribuciones 145.170'45 
Servicio de la Cuja... 62.835-36 
Reducciones _ 262.209*74 
Descuentos y diferencias de cambios 672. $02' 13 
Créditos incobrables 16.647*18 
Primas de 1 personal 82.599 

Fabricación.—Materias. 

Materias empleadas en la fabricación del gas 6.602 237* 16 
Cok, carbón, etc., para la calefacción 1.012 204*30 

Gas en almacén en 1.° de Enero de 1880 

Servicio de la Fábrica. 

Personal y mano de obra 547.608'10 
Conservación de la fabricación, hornos, retortas y 

material 624.421'29 
Gastos accesorios de destilación, depuración y gastos 

generales 251 869*60 

ReaJcs Cent*. 

14.502.810*57 
6.400 

4.714.452-02 
203.601'3 7 
640.757-13 
606.604*53 

20.683 625*62 

1.966.30 6*91 

7 (.14.441*46 
3.000 

1.423.898'99 
Servicio del alumbrado y de la canalización. 

Personal y agentes. . . 
Conservación de las cañerías 
Contencioso, gastos judiciales, impresos, anuncios y 

gastos generales 1 

7'ü.21v7.-> 
191.852*99 

200.696-57 

Importan los productos. 

Importan los gastos , 

Resultados de la explotación del ejercicio de 1880 

Cargas de la explotación. 
Intereses de las obligaciones 2.734.290 
Amortización de las obligaciones 

1.097.79S'3l 

12.105.445*67 

20.683.625*62 
12.105.445-67 

8.570.170*05 

3 33S.4M0 

5.239.689-95 

Resumen de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1880. 

ACTIVO. 

Fábrica y dependencias de Madrid. . * . . . . 1 . 
Fábricas de Cartagena, Jerez, Alicante, Valladolid, Burgos, Pamplona 

y Logroño. • 
Acciones canjeadas '. 
Abastecimientos 
Caja • * • 
Facturas de Diciembre de 1880 á cobrar en Enero i. 
Deudores varios y cuentas do orden 
Distribución sobre el dividendo de 1880 
Amortización de 310 acciones á 500 francos 

PASIVO. 

R e * ^ Oíais. 

88.066.303-24 

1» 511 
45.600 

6.652 
117 
800 

4.349 
2.736 

589 

051*18 
0(10 
. 193*95 
.096*24 
721*51 
580*45 

.000 

.000 

Capital (48.000 acciones) 
Empréstito (36.000 obligaciones) 
Acreedores varios 
Reserva ordinaria de 1865 á 1879 
Saldo de las cuentas de explotación. . . • 

150.425.256*57 

91.200.000 
" (.27.000 
4 .101 .65P84 
1.1 si;, w.vo I 
5 . :m. 609*72 

159.425.250-57 

El Jefe de Contabilidad, José" Lagrav¿ re .«V.° B.°=s»El Presidente del Consejo de 
j administración, L. Figaerola. 31—P. 

MADRID, 1SS1.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


